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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 97/2017 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE 
LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constáncia 	• Registro 
Escrito de Gabriel Rees\Ooa,qúieh ée'oteçtá1cornoPresidente y 
Apoderado Legal.de Transparencia Nacional. 	2' 

022286 

apersonada en eIestncto 1alcanceyextension previstosi por'
'•\

el articulo 598 del 
1 

eco 
Código Federa I, 	ed de Procimientos Civik.s'..\ 4--r. la ' dnmicilio.- para oir y recibir 

CC 	 b .\-' 
notificacibnes. 	'/: c\F 	- 

, 

• Al efecto? no -ha lugar a-proveer 	to,desus .peLulones, en virtud de 
• , 	':- j 	 -. i- 	 ' .-'-----— 	 Y 

que en términos de¡ 	 dé) las fracciones 1 y II 
-?' 	 .\ •\ 
	, 

del articulo 1O5--de la Gonstituci'.''.liticade los.'Estados Unidos Mexicanos, 

	

- -. _..J,' . 	- - 	 _c---.-. 	 •í.- 	1' - - — - 	 . 	 —.• 
aplicable al presentemedIode-controlconstitucional, la persona moral a quien 

pretende se le tenga poronadno tiene el carácter de parte en esta 
"l _' 

controversia constitucional, con independencia de que las manifestaciones que 

realizó previamente b-* la figura de "amicus curiae" que obran en el expediente, 

puedanser tornadas en enta almo  inento de resol-verelasunto. 
II 	 \ l'_J 

Notifiq uese. 

5 U 	R E 	firma- el—Ministro  (ini'ret J3ier La.9nezjtiék3tuien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 onstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Aosde esté Alto Trib al, ue /a fe. 

(..• 	----.... 
Documental recibida el tres de mayo

— 
del preserjte'año en la Oficina de Certificación Judicial Y 

Correspondeiciaide este 	 •. 
- - 	— 	
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Ciudadde Mexico,. a-cuatro de mayo,,de dos mildiecisiete' 

reuese al 	 que ha* gar, el escrito de 
r  

quienrs)ostentacomo PresidenteÇy ApoderadoLegaI de tTransparencia Nacional, 

	

por 
r 
medio del (c,'ua'il~solici.ttaue, se tein**'ga a. di 	i,'ersona moral "(...) por 
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Lev Reqiamentaria de las fracciones lvii de -'- u o 10oe la constitución Política de iosEstados Unidos Mexicanos  
1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controv&i-s onstitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
it. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
W. El Procurador General de la República, 

 
 
 
 
 




